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Principales propuestas de la etapa de Deliberación Interna. 
 
 
 

Medida Propuesta (Síntesis en forma general) 

Art 1. Letra a) El procedimiento de dictación 
de las especificaciones técnicas que deberán 
cumplir los biocombustibles sólidos para su 
comercialización en Chile, el cual deberá 
contemplar a lo menos las materias indicadas 
en el inciso 3° del artículo 3° de la Ley. 
 
 

El artículo en cuestión hace un reenvío al inc. 3 
del art. 3 de la ley, en cuya letra b) se hace 
referencia a “estándares internacionales” en 
relación con las especificaciones técnicas 
mínimas de calidad y métrica, respecto de los 
cuales no se tiene conocimiento. Se requiere 
precisión en dichos estándares debiendo 
agregarse una definición en el artículo 2 del 
reglamento.  

Art 1. Letra b) La facultad del Ministerio de 
Energía para fijar, mediante decreto supremo 
dictado bajo la fórmula “Por Orden del 
Presidente de la República”, excepciones 
temporales a la exigencia de algunas de las 
propiedades de los biocombustibles sólidos 
que se expendan o distribuyan en el país. 

Dado que esta norma se vincula con el artículo 
10 del reglamento que plantea excepciones en 
casos temporales, se previene la necesidad de 
requerir o informar al Min Energía de la 
situación desde una entidad de gobernanza 
local y/o regional. Se propone complementar la 
redacción del literal b) con la siguiente frase. 

    

Debe decir:  

 

Art 1. Letra b) La facultad del Ministerio de 
Energía para fijar, mediante decreto supremo 
dictado bajo la fórmula “Por Orden del 
Presidente de la República”, excepciones 
temporales a la exigencia de algunas de las 
propiedades de los biocombustibles sólidos que 
se expendan o distribuyan en el país. 
 
Lo anterior, podrá ser solicitado al Ministerio 
por organizaciones representativas indígenas, 
Secretaría Regional Ministerial de Energía, 
Gobernaciones Regionales, delegaciones 
presidenciales regionales y provinciales y 
municipios, quien tendrá un plazo de 15 días 
para contestar. 



Art 1. Letra g) Las condiciones que deben 
cumplirse para que se verifique el 
autoconsumo de biomasa y, la forma de 
acreditar habitualidad o comercialización en el 
transporte de biocombustibles sólidos en 
vehículos menores. 

Debe decir: 
 
Art 1. Letra g) Las condiciones que deben 
cumplirse para que se verifique el 
autoconsumo de biomasa y biocombustible, la 
forma de acreditar habitualidad o 
comercialización en el transporte de 
biocombustibles sólidos en vehículos mayores 
y menores. 

Art 1. Letra i) La excepción del transporte de 
biocombustibles sólidos destinados a prácticas 
culturales de pueblos indígenas. 

Debe decir: 
 
Art 1. Letra i) La excepción de comercialización 
y transporte de biocombustibles sólidos 
destinados a prácticas culturales de pueblos 
indígenas. 

 
Fundamento: Art 23 y 35 del Convenio 169 de 
la OIT; Arts. 1, 7, 8,  26, 27 
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Art 1. Letra k) La forma y plazo en que se deberá 
desarrollar el proceso de participación 
ciudadana para efectos de la elaboración del 
Plan Nacional de Modernización del Mercado 
de Biocombustibles Sólidos. 

Debe decir:  
 
Art 1. Letra k) La forma y plazo en que se deberá 
desarrollar el proceso de participación 
ciudadana e indígena para efectos de la 
elaboración del Plan Nacional de 
Modernización del Mercado de 
Biocombustibles Sólidos. 

 
Fundamento: La ley en su art. 20 remite al 
reglamento la metodología de la participación. 
En ese sentido, el Convenio 169 de la OIT en sus 
arts. 6 y 7 desarrollan el derecho a participar en 
“planes, políticas y programas” a los pueblos 
indígenas, constituyendo una obligación para el 
Estado de Chile. 

Art 2 letra a) Artefacto de Combustión de 
Biocombustibles Sólidos o Artefacto: Todo 
aparato certificado de conformidad a la 
normativa vigente, que sirva para la 
combustión de biocombustibles sólidos. 

Si bien no hay una contrapropuesta a la 
redacción en el entendido que otorga una 
definición para efectos de reglamento, de 
todos modos, se generó la interrogante acerca 
de qué pasará con los artefactos no 
certificados, dado que no hay un tratamiento 
en el texto de la ley. 

Art 2 letra h) Comercializador: Persona natural 
o jurídica que ofrece Biocombustibles Sólidos a 
otros comercializadores para la venta o 
permuta o al consumidor final. 

En este punto, no hay propuesta alternativa. 
Sin embargo, se generó un debate respecto al 
modo en qué se acreditará la permuta ante un 
fiscalizador, por cuanto se requeriría 
incorporar una regla en el artículo respectivo 
que subsuma esta hipótesis. 

Art 2 letra j) Leña: Biocombustible Sólido 
correspondiente a una porción de madera 
dimensionada y sometida a un proceso de 
secado, para ser utilizada como combustible 
para uso residencial o industrial. 

Debe decir: 
 

Art 2 letra j) Leña: Biocombustible Sólido 
correspondiente a una porción de madera 
dimensionada y sometida a un proceso de 
secado industrial o mediante técnicas 
tradicionales, para ser utilizada como 
combustible. 

Art 2 letra r) Pellet: Biocombustible Sólido 
densificado a partir de Biomasa, con o sin 

Debe decir: 
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aditivos, generalmente con una forma 
cilíndrica, de longitud aleatoria y con extremos 
romos, para ser utilizado como combustible 
para uso residencial o industrial. 

Art 2 letra r Pellet: Biocombustible Sólido 
densificado a partir de Biomasa, con o sin 
aditivos, generalmente con una forma 
cilíndrica, de longitud aleatoria y con extremos 
romos, para ser utilizado como combustible. 

Art 2 letra t) Transportista: Persona natural o 
jurídica propietaria del vehículo utilizado para 
el transporte de Biocombustibles Sólidos 
destinados a su comercialización o de Biomasa 
para ser procesada en un Centro de 
Procesamiento de Biomasa. 

Debe decir: 
 

Art 2 letra t) Transportista: Persona natural o 
jurídica propietaria del vehículo utilizado para 
el transporte de Biocombustibles Sólidos 
destinados a su comercialización, de Biomasa 
para ser procesada en un Centro de 
Procesamiento de Biomasa o bajo técnicas 
tradicionales, para el autoconsumo o uso 
tradicional. 

Art 2 letra u) Vehículos Menores: Vehículos 
motorizados destinados a circular por calles y 
caminos y, diseñado para el transporte de 
personas, cuyo peso bruto vehicular es inferior 
a dos mil setecientos kilogramos (2.700 kg.). 

Debe decir: 
 

Art 2 letra u) Vehículos Menores: Vehículos 
motorizados destinados a circular por calles y 
caminos y, cuyo peso es inferior a dos mil 
setecientos kilogramos (2.700 kg.) sin 
considerar su carga 

 
. 

Art 2 letra v) Vehículos Mayores: Vehículos 
motorizados destinados a circular por calles y 
caminos, cuyo peso bruto vehicular sea igual o 
superior a dos mil setecientos kilogramos 
(2.700 kg.). 

Debe decir: 
 

Art 2 letra v) Vehículos Mayores: Vehículos 
motorizados destinados a circular por calles y 
caminos, cuyo peso sea igual o superior a dos 
mil setecientos kilogramos (2.700 kg.) sin 
considerar su carga. 

Artículo 4° Etapas del procedimiento para 
establecer o actualizar las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad de los 
Biocombustibles Sólidos y su Métrica. El 
procedimiento regulado en el presente capítulo 
constará de las siguientes etapas: inicio   del 
procedimiento y elaboración de 
informe    técnico    preliminar;    coordinación 

Debe decir: 
 

Artículo 4° Etapas del procedimiento para 
establecer o actualizar las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad de los 
Biocombustibles Sólidos y su Métrica. El 
procedimiento    regulado    en    el    presente 
capítulo constará de las siguientes etapas: 
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intersectorial; consulta pública nacional e 
internacional; dictación de la resolución exenta 
ministerial que aprueba el informe técnico final 
y fija las Especificaciones Técnicas Mínimas de 
Calidad y Métrica, y difusión.” 

inicio del procedimiento y elaboración de 
informe técnico preliminar; coordinación 
intersectorial; consulta pública nacional e 
internacional y participación indígena; 
dictación de la resolución exenta ministerial 
que aprueba el informe técnico final y fija las 
Especificaciones Técnicas Mínimas de Calidad y 
Métrica, y difusión inclusiva en medios de 
comunicación nacional, regional y local 

Artículo 5° Inicio del procedimiento y 
elaboración del informe técnico preliminar. El 
procedimiento de dictación o actualización de 
las Especificaciones Técnicas Mínimas de 
Calidad y Métrica de los Biocombustibles 
Sólidos se iniciará mediante la elaboración por 
parte del Ministerio de un informe técnico 
preliminar que contendrá una propuesta de 
éstas, junto con los fundamentos técnicos que 
avalen su establecimiento y que, en todo caso, 
deberá contener, al menos, lo siguiente: 

 
a) Antecedentes nacionales e internacionales 
considerados para la propuesta de 
establecimiento de las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad y Métrica 
respecto de un determinado Biocombustible 
Sólido. Dichos antecedentes, deberán estar 
acompañados de un análisis que compruebe la 
adecuación de dichas especificaciones y métrica 
a los estándares nacionales e internacionales 
en la materia, en la medida que éstos existan 
para el respectivo Biocombustible Sólido. 

 
b) Especificaciones y características técnicas del 
Biocombustible Sólido, incluyendo aspectos 
tales como, el poder calorífico y su capacidad 
para generar energía eficiente y limpia, en 
relación con su contenido de humedad y 
densidad, las que podrán diferenciarse 
mediante el establecimiento de diversas 
categorías de acuerdo con el tipo de Artefacto 
en el cual se utilice. 

Debe decir: 
 

Artículo 5° Inicio del procedimiento y 
elaboración del informe técnico preliminar. El 
procedimiento de dictación o actualización de 
las Especificaciones Técnicas Mínimas de 
Calidad y Métrica de los Biocombustibles 
Sólidos se iniciará mediante la elaboración por 
parte del Ministerio de un informe técnico 
preliminar, que será publicado en el sitio web 
del Ministerio, que contendrá una propuesta 
de éstas, junto con los fundamentos técnicos 
que avalen su establecimiento y que, en todo 
caso, deberá contener, al menos, lo siguiente:” 
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c) Análisis del mercado del Biocombustible 
Sólido que considere aspectos que incidan en la 
oferta y demanda, tales como, costos de 
procesamiento, precios, volúmenes de venta, 
importaciones y exportaciones, cuando 
corresponda. 

 

Artículo 6° Coordinación intersectorial. 
Elaborado el informe técnico preliminar 
referido en el artículo 5° del presente 
reglamento, el Ministerio, lo remitirá, a lo 
menos, a los ministerios de Agricultura, del 
Medio Ambiente y de Transporte y de 
Telecomunicaciones, con el fin de precaver su 
adecuación a sus respectivas normas 
sectoriales. Dichos ministerios, tendrán un 
plazo de 20 días, contados desde la fecha de 
total tramitación del oficio respectivo, para 
informar aquello que estimen pertinente en el 
ámbito de sus competencias. Vencido el plazo 
antes señalado, habiéndose o no recibido el 
referido informe, se iniciará la etapa de 
consulta pública. 

Debe decir: 
 

Artículo 6° Coordinación intersectorial. 
Elaborado el informe técnico preliminar 
referido en el artículo 5° del presente 
reglamento, el Ministerio, lo remitirá, a lo 
menos, a los ministerios de Agricultura, del 
Medio Ambiente, de Transporte y de 
Telecomunicaciones y de Desarrollo Social, con 
el fin de precaver su adecuación a sus 
respectivas normas sectoriales. Dichos 
ministerios, tendrán un plazo de 20 días, 
contados desde la fecha de total tramitación 
del oficio respectivo, para informar 
obligatoriamente aquello que estimen 
pertinente en el ámbito de sus competencias. 
Vencido el plazo antes señalado, habiéndose 
recibido el referido informe, se iniciará la etapa 
de consulta pública.” 

Artículo 7° Consulta Pública. Culminada la 
etapa de coordinación intersectorial, el 
Ministerio publicará en su sitio web el informe 
técnico preliminar y procederá a realizar una 
consulta pública nacional e internacional de 
acuerdo a lo previsto en la Resolución Exenta 
N°117, de 2018, de la Subsecretaría de Energía, 
o aquella que la reemplace y, en el Decreto 
Supremo N°77, de 2004, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
aprueba el reglamento de ejecución del título I 
de la Ley N°19.912 y requisitos para la 
elaboración, adopción y aplicación de 
reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, o aquel que lo 
reemplace. 

Debe decir: 
 

Artículo 7° Consulta Pública y Participación 
Indígena. Culminada la etapa de coordinación 
intersectorial, el Ministerio publicará en su sitio 
web el informe técnico preliminar y procederá 
a realizar una consulta pública nacional e 
internacional de acuerdo a lo previsto en la 
Resolución Exenta N°117, de 2018, de la 
Subsecretaría de Energía, o aquella que la 
reemplace y, en el Decreto Supremo N°77, de 
2004, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que aprueba el reglamento de 
ejecución del título I de la Ley N°19.912 y 
requisitos para la elaboración, adopción y 
aplicación     de     reglamentos     técnicos     y 
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La consulta pública se realizará a través del sitio 
web del Ministerio, pudiendo complementarse 
con talleres explicativos y, se extenderá por 30 
días, contados desde la publicación del llamado 
respectivo en un diario de circulación nacional, 
indicándose expresamente en dicha 
publicación, la fecha de término de la consulta. 
 
 Las personas naturales y jurídicas que deseen 
formular preguntas y/u observaciones, podrán 
hacerlo a través del señalado sitio web, 
completando el formulario que se publicará en 
el mismo para este fin. 

 
Transcurrido el plazo señalado en el inciso 
anterior, el Ministerio procederá a 
confeccionar un documento técnico de 
respuesta que servirá de base para la 
elaboración del informe técnico final, y cuya 
publicación en el sitio web del Ministerio, dará 
por concluido el proceso de consulta pública. 

procedimientos de evaluación de la 
conformidad, o aquel que lo reemplace, y un 
proceso de participación indígena. 

 
La consulta pública se realizará a través del sitio 
web del Ministerio, debiendo complementarse 
con talleres explicativos y, se extenderá por seis 
meses no pudiendo exceder un año, contados 
desde la publicación del llamado respectivo en 
un diario de circulación nacional, indicándose 
expresamente en dicha publicación, la fecha de 
término de la consulta. Durante el mismo 
periodo el Ministerio deberá desarrollar un 
proceso participativo indígena.  
 
Las personas naturales y jurídicas que deseen 
formular preguntas y/u observaciones, podrán 
hacerlo a través del señalado sitio web o en los 
talleres, completando el formulario que se 
publicará en el mismo para este fin. 

 

Transcurrido el plazo señalado en el inciso 
anterior, el Ministerio procederá a 
confeccionar un documento técnico de 
respuesta que servirá de base para la 
elaboración del informe técnico final, y cuya 
publicación en el sitio web del Ministerio, dará 
por concluido el proceso de consulta pública. 

Artículo 9° Difusión. Las resoluciones que 
aprueben o actualicen las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad y Métrica de 
Biocombustibles Sólidos se publicarán en el 
Diario Oficial y en la página web del Ministerio. 

Debe decir: 
 

“Artículo 9° Difusión inclusiva. Las 
resoluciones que aprueben o actualicen las 
Especificaciones Técnicas Mínimas de Calidad y 
Métrica de Biocombustibles Sólidos se 
publicarán en el Diario Oficial, en la página web 
del Ministerio y se difundirán en medios de 
comunicación nacional, regionales y locales y 
en talleres explicativos presenciales.” 

Artículo 10° Fundamento de las excepciones y 
procedimiento para su establecimiento. 
Cuando    la    seguridad    del    abastecimiento 
energético así lo requiera, considerando un 

Debe decir: 
 

Artículo 10° Fundamento de las excepciones y 
procedimiento para su establecimiento. 
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aumento no programado de la demanda 
nacional o el déficit o contracción de la oferta 
de los Biocombustibles Sólidos que cuenten con 
Especificaciones Técnicas Mínimas de Calidad y 
Métrica, en los mercados nacionales o 
internacionales, el Ministerio, podrá disponer 
mediante decreto supremo expedido bajo la 
fórmula “por orden del Presidente de la 
República”, excepciones temporales a la 
aplicación de una o más de dichas 
especificaciones. 
Para fijar tales excepciones temporales se 
requerirá, en forma previa, contar con un 
informe técnico elaborado por el Ministerio 
que justifique dicha medida, el que deberá 
especificar, a lo menos, el Biocombustible 
Sólido respecto del cual se recomienda aplicar 
la excepción temporal, la o las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad y Métrica sobre 
las cuales se establecerá la excepción, la 
duración de dicha excepción, el territorio en el 
cual aplica y sus fundamentos. 

Cuando la seguridad del abastecimiento 
energético así lo requiera, considerando un 
aumento no programado de la demanda 
nacional o el déficit o contracción de la oferta 
de los Biocombustibles Sólidos que cuenten con 
Especificaciones Técnicas Mínimas de Calidad y 
Métrica, en los mercados nacionales o 
internacionales, el Ministerio, podrá disponer 
mediante decreto supremo expedido bajo la 
fórmula “por orden del Presidente de la 
República”, excepciones temporales a la 
aplicación de una o más de dichas 
especificaciones, el que será difundido en 
medios de comunicación del territorio donde 
genere sus efectos 
. 
Para fijar tales excepciones temporales se 
requerirá, en forma previa, contar con un 
informe técnico elaborado por el Ministerio 
que justifique dicha medida, el que deberá 
especificar, a lo menos, el Biocombustible 
Sólido respecto del cual se recomienda aplicar 
la excepción temporal, la o las Especificaciones 
Técnicas Mínimas de Calidad y Métrica sobre 
las cuales se establecerá la excepción, la 
duración de dicha excepción, el territorio en el 
cual aplica y sus fundamentos. 

 
Las organizaciones representativas indígenas, 
secretarías regionales ministeriales de 
energía, gobernaciones regionales, 
delegaciones presidenciales regionales y 
provinciales y municipios podrán requerir al 
Ministerio la disposición de las excepciones 
temporales, quien tendrá un plazo de 15 días 
para contestar.” 

Artículo 12° Condiciones para la certificación. 
Los Centros de Procesamiento de Biomasa, sólo 
podrán obtener la certificación a la que hace 
referencia el artículo precedente si, además de 
cumplir   con   las   Especificaciones   Técnicas 

Debe decir: 
 

Artículo 12° Condiciones para la certificación. 
Los Centros de Procesamiento de Biomasa, sólo 
podrán obtener la certificación a la que hace 
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Mínimas de Calidad y Métrica fijadas por el 
Ministerio para la comercialización del 
respectivo Biocombustible Sólido cumplen, 
asimismo, con las condiciones de 
almacenamiento, medición, control y registro, 
y acreditan el cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa que se establecen en el presente 
capítulo. 

referencia el artículo precedente si, además de 
cumplir con las Especificaciones Técnicas 
Mínimas de Calidad y Métrica fijadas por el 
Ministerio para la comercialización del 
respectivo Biocombustible Sólido cumplen, 
asimismo, con las condiciones de 
almacenamiento, medición, control y registro, 
y acreditan el cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa que se establecen en el presente 
capítulo. 

 
Asimismo, se certificarán los biocombustibles 
tratados mediante técnicas tradicionales de 
los                          pueblos originarios y que cumplan con los 
mismos estándares del inciso anterior” 

Artículo 13° Condiciones de almacenamiento. 
El almacenamiento de Biocombustible Sólido 
deberá cumplir con las siguientes condiciones 
que permitan asegurar la mantención de su 
calidad hasta su comercialización: 

a) Utilizar una cobertura que los 
mantenga libres de la humedad 
ambiental. 

b) Utilizar un espacio con adecuada 
circulación de aire. Tratándose de 
Leña, dicha circulación de aire 
deberá mantenerse en la base y 
entre las rumas o lotes de 
biocombustible acopiado. 

c) Utilizar elementos que impidan su 
contacto directo con la humedad 
del suelo. 

d) Disponer de espacios físicos para 
mantener separada e identificada 
la Biomasa del Biocombustible 
Sólido. 

Debe decir: 
 

Artículo 13° Condiciones de almacenamiento. 
El almacenamiento de Biocombustible Sólido 
deberá cumplir con las siguientes condiciones 
que permitan asegurar la mantención de su 
calidad hasta su comercialización: 

                 a) Utilizar una cobertura que los   
mantenga libres de la humedad ambiental. 

b) Utilizar un espacio con adecuada 
circulación de aire. Tratándose de 
Leña, dicha circulación de aire 
deberá mantenerse en la base y 
entre las rumas o lotes de 
biocombustible acopiado. 

c) Utilizar elementos que impidan su 
contacto directo con la humedad 
del suelo. 

d) Disponer de espacios físicos para 
mantener separada e identificada 
la Biomasa del Biocombustible 
Sólido. 

 
Sin perjuicio de las técnicas tradicionales que 
los pueblos originarios usan para el 
almacenamiento y producción de 
Biocombustibles Sólidos. 
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Artículo 16° Acreditación del cumplimiento de 
la legislación y reglamentación aplicable 
respecto al origen de la Biomasa. Los Centros 
de Procesamiento de Biomasa deberán 
siempre acreditar el cumplimiento de la 
legislación y reglamentación aplicable respecto 
al origen de la Biomasa utilizada, a 
requerimiento del Organismo Certificador y/o 
la Superintendencia. 
Tratándose de la Biomasa proveniente de 
troncos o trozas de madera que no sean de 
especies nativas provenientes de terrenos o 
bosques privados, deberá acreditarse el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 
bis del Decreto con Fuerza de Ley N°15, de 
1968, del Ministerio de Agricultura, que 
modifica leyes de control aplicables por el 
Ministerio de Agricultura, establece normas 
sobre actividades apícolas y sanciona la 
explotación ilegal de maderas, y su reglamento. 
Tratándose de Biomasa proveniente de 
plantaciones amparadas en la legislación 
forestal vigente, la acreditación de su origen, 
también se podrá realizar con la información 
contenida en el respectivo plan de manejo y 
aviso de ejecución u otro instrumento que lo 
reemplace. 
Por su parte, tratándose de la Biomasa 
proveniente de bosque nativo, su origen 
deberá acreditarse con las respectivas guías de 
libre tránsito u otro instrumento que lo 
reemplace y con el respectivo plan de manejo 
aprobado previamente por la Corporación 
Nacional Forestal o, la autorización simple de 
corta, cuando corresponda, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 58° de la ley 20.283 
de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 
En los demás casos, el Centro de 
Procesamiento de Biomasa deberá acreditar el 
cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa, mediante una declaración jurada 

Debe decir: 
 

Artículo 16° Acreditación del cumplimiento de 
la legislación y reglamentación aplicable 
respecto al origen de la Biomasa. Los Centros 
de Procesamiento de Biomasa, y los 
productores pertenecientes a pueblos 
originarios, deberán siempre acreditar el 
cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa utilizada, a requerimiento del 
Organismo Certificador y/o la 
Superintendencia. 
Tratándose de la Biomasa proveniente de 
troncos o trozas de madera que no sean de 
especies nativas provenientes de terrenos o 
bosques privados, deberá acreditarse el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 
bis del Decreto con Fuerza de Ley N°15, de 
1968, del Ministerio de Agricultura, que 
modifica leyes de control aplicables por el 
Ministerio de Agricultura, establece normas 
sobre actividades apícolas y sanciona la 
explotación ilegal de maderas, y su reglamento. 

 

Tratándose de Biomasa proveniente de 
plantaciones amparadas en la legislación 
forestal vigente, la acreditación de su origen, 
también se podrá realizar con la información 
contenida en el respectivo plan de manejo y 
aviso de ejecución u otro instrumento que lo 
reemplace. 

 
Por su parte, tratándose de la Biomasa 
proveniente de bosque nativo, su origen 
deberá acreditarse con las respectivas guías de 
libre tránsito u otro instrumento que lo 
reemplace y con el respectivo plan de manejo 
aprobado previamente por la Corporación 
Nacional Forestal o, la autorización simple de 
corta, cuando corresponda, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 58° de la ley 20.283 
de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal. 
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simple y/o guía de despacho, factura u otro 
instrumento que lo reemplace en conformidad 
con la normativa tributaria y forestal vigente. 
Este respaldo debe existir para cada partida de 
Biomasa producida, recolectada o comprada a 
terceros. 
 
Asimismo, los Centros de Procesamiento de 
Biomasa que procesen Leña, deberán contar 
con una declaración jurada simple de no 
comercializar leña proveniente de especies en 
categoría de conservación, de aquellas 
contempladas como tales en el Decreto N°29, 
de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 
que aprueba el Reglamento para la 
Clasificación de Especies Silvestres según 
Estado de Conservación, ni proveniente de 
madera que presente contaminación por 
sustancias químicas de cualquier tipo que sean 
nocivas para el medioambiente. 
 
Las declaraciones juradas a que hacen 
referencia los incisos quinto y sexto del 
presente artículo deberán contener, a lo 
menos, la siguiente información: 
a) Identificación del Centro de Procesamiento 

de Biomasa, con la indicación del nombre o 
razón social, representante legal y Rol 
Único Tributario de ambos, o de la persona 
natural, cuando corresponda. 

b) Señalamiento del cumplimiento de la 
legislación y reglamentación aplicable 
respecto al origen de la Biomasa objeto de 
la declaración, cuando corresponda. 

c) Volumen, lote o partida del Biocombustible 
Sólido, respecto de los cuales se emite la 
declaración. 

d) Datos que permitan la identificación del 
predio de origen de la Biomasa, tales como 
sector, comuna, provincia, Región, 
coordenadas geográficas y/o número de 
rol, cuando corresponda. 

En los demás casos, el Centro de 
Procesamiento de Biomasa deberá acreditar el 
cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa, mediante una declaración jurada 
simple y/o guía de despacho, factura u otro 
instrumento que lo reemplace en conformidad 
con la normativa tributaria y forestal vigente. 
Este respaldo debe existir para cada partida de 
Biomasa producida, recolectada o comprada a 
terceros. 
 
Asimismo, los Centros de Procesamiento y los 
productores pertenecientes a pueblos 
originarios de Biomasa que procesen Leña, 
deberán contar con una declaración jurada 
simple de no comercializar leña proveniente de 
especies en categoría de conservación, de 
aquellas contempladas como tales en el 
Decreto N°29, de 2011, del Ministerio del 
Medio Ambiente, que aprueba el Reglamento 
para la Clasificación de Especies Silvestres 
según Estado de Conservación, ni proveniente 
de madera que presente contaminación por 
sustancias químicas de cualquier tipo que sean 
nocivas para el medioambiente. 
 
Las declaraciones juradas a que hacen 
referencia los incisos quinto y sexto del 
presente artículo deberán contener, a lo 
menos, la siguiente información: 
e) Identificación del Centro de Procesamiento 

de Biomasa, con la indicación del nombre o 
razón social, representante legal y Rol 
Único Tributario de ambos, o de la persona 
natural, cuando corresponda. 

f) Señalamiento del cumplimiento de la 
legislación y reglamentación aplicable 
respecto al origen de la Biomasa objeto de 
la declaración, cuando corresponda. 

g) Volumen, lote o partida del Biocombustible 
Sólido, respecto de los cuales se emite la 
declaración. 

h) Datos que permitan la identificación del 
predio de origen de la Biomasa, tales como 
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 sector, comuna, provincia, Región, cuando 
corresponda. 

Artículo 18° Condiciones de almacenamiento. 
El almacenamiento de Biocombustibles Sólidos 
deberá cumplir con las siguientes condiciones 
que permiten asegurar la mantención de su 
calidad hasta su comercialización: 

 
a) Incluir una cobertura que los mantenga 

libres de la humedad ambiental. 
b) Estar en un espacio con adecuada 

circulación de aire. Tratándose de Leña, 
dicha circulación de aire deberá 
mantenerse en la base y entre las rumas o 
lotes de biocombustible. 

c) Contar con algún elemento que impida que 
tenga contacto directo con la humedad 
del suelo. 

Debe decir: 
 

Artículo 18° Condiciones de almacenamiento. 
El almacenamiento de Biocombustibles Sólidos 
deberá cumplir con las siguientes condiciones 
que permiten asegurar la mantención de su 
calidad hasta su comercialización: 

 
d) Incluir una cobertura que los mantenga 

libres de la humedad ambiental. 
e) Estar en un espacio con adecuada 

circulación de aire. Tratándose de Leña, 
dicha circulación de aire deberá 
mantenerse en la base y entre las rumas o 
lotes de biocombustible. 

f) Contar con algún elemento que impida que 
tenga contacto directo con la humedad 
del suelo. 

 
Sin perjuicio de las técnicas tradicionales que 
los pueblos originarios usan para el 
almacenamiento y producción de 
Biocombustibles Sólidos. 

Artículo 26° Procedimiento de inscripción en 
los registros. El titular o representante legal del 
Centro de Procesamiento de Biomasa o el 
Comercializador de Biocombustibles Sólidos, 
según corresponda, deberá solicitar a la 
Superintendencia su inclusión en el 
correspondiente registro, presentando los 
antecedentes referidos en el artículo anterior, 
según el trámite de inscripción que establezca 
la Superintendencia mediante Resolución. 

 

En caso de cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo precedente, la 
Superintendencia incorporará al solicitante en 

Debe decir: 
 

Artículo 26° Procedimiento de inscripción en 
los registros. El titular o representante legal del 
Centro de Procesamiento de Biomasa o el 
Comercializador de Biocombustibles Sólidos, 
según corresponda, deberá solicitar a la 
Superintendencia su inclusión en el 
correspondiente registro, presentando los 
antecedentes referidos en el artículo anterior, 
según el trámite gratuito de inscripción que 
establezca la Superintendencia mediante 
Resolución. 
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el registro correspondiente, haciéndole 
entrega del documento que da cuenta de su 
inscripción y del respectivo número de registro. 

 
Si, por el contrario, el solicitante no cumple con 
uno o más de los requisitos antes referidos, la 
Superintendencia le comunicará dicha 
situación al interesado, el que, en todo caso, 
podrá siempre volver a presentar una solicitud 
de inscripción en el respectivo registro, 
acompañando la totalidad de antecedentes 
requeridos al efecto. 

 
En caso de cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo precedente, la 
Superintendencia incorporará al solicitante en 
el registro correspondiente, haciéndole 
entrega inmediata del documento que da 
cuenta de su inscripción y del respectivo 
número de registro que, además, quedará 
disponible para su descarga en el sitio web de 
la Superintendencia.” 

 
Si, por el contrario, el solicitante no cumple con 
uno o más de los requisitos antes referidos, la 
Superintendencia le comunicará en el acto de 
la presentación de los antecedentes dicha 
situación al interesado, el que, en todo caso, 
podrá siempre volver a presentar una solicitud 
de inscripción en el respectivo registro” 

Artículo 28° Definición de autoconsumo. Se 
entenderá por autoconsumo el consumo de 
Biomasa producida en un inmueble del que se 
es propietario, poseedor o mero tenedor, 
cuando éste no se destine a la comercialización. 
Para este efecto, se entenderá que existe 
comercialización, cuando en el respectivo 
inmueble se exhiba algún medio de publicidad 
asociado a su venta o, se constate la 
comercialización flagrante. 
Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de 
bosque nativo, la extracción de Biomasa para 
autoconsumo deberá contar, en forma previa, 
con la aprobación por parte de la Corporación 
Nacional Forestal del Plan de Manejo Forestal o 
la Autorización Simple de Corta, cumpliendo lo 
estipulado por la ley N°20.283 sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 
Forestal para el traslado de los productos 
nativos. 

Debe decir: 
 

Artículo 28° Definición de autoconsumo. Se 
entenderá por autoconsumo el consumo de 
Biomasa y/o Biocombustibles Sólidos 
producidos en uno o más inmuebles del que se 
es propietario, poseedor o mero tenedor, 
cuando éste no se destine a la comercialización. 

 
Para este efecto, se entenderá que existe 
comercialización, cuando en cualquiera de los 
inmuebles se exhiba algún medio de publicidad 
asociado a su venta o, se constate la 
comercialización flagrante. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de 
bosque nativo, la extracción de Biomasa para 
autoconsumo deberá contar, en forma previa, 
con la aprobación por parte de la Corporación 
Nacional Forestal del Plan de Manejo Forestal o 
la Autorización Simple de Corta, cumpliendo lo 
estipulado    por    la    ley    N°20.283    sobre 
Recuperación del Bosque Nativo y Fomento 



 

División de Participación y Relacionamiento Comunitario 
Ministerio de Energía 

Consulta Indígena Reglamento Ley N° 21.499 
 
 
 
 
 

 Forestal para el traslado de los productos 
nativos. 

Artículo 29° Presunción de autoconsumo en el 
transporte de Biocombustibles Sólidos. Se 
presumirá que el transporte de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos menores 
está destinado al autoconsumo, salvo que 
exista habitualidad o se acredite 
comercialización. 

 

Existirá habitualidad en el transporte de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos menores, 
cuando se constate que se ha transportado 
Biocombustibles Sólidos o Biomasa, en más de 
dos ocasiones, en un plazo de siete días 
corridos. 

 
Asimismo, existirá comercialización de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos menores, 
cuando en estos, se exhiba algún medio de 
publicidad asociado a su venta o, se constate la 
comercialización flagrante, o cuando éstos 
lleven remolques, semirremolques o elementos 
de carga adosados al vehículo o modificaciones 
que aumenten la capacidad de carga de este. 

 
En caso de existir habitualidad o 
comercialización en los términos antes 
descritos, el Transportista deberá acreditar el 
cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa, esto es, que el Biocombustible 
Sólido proviene de un Centro de Procesamiento 
de Biomasa certificado o, si es que fue 
producido por el mismo Transportista, que éste 
cuenta con la respectiva certificación como 
Centro de Procesamiento de Biomasa que lo 
habilita para comercializarlo. 

Debe decir:  
 
Artículo 29° Presunción de autoconsumo en el 
transporte de Biocombustibles Sólidos. Se 
presumirá que el transporte de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos menores 
o mayores está destinado al autoconsumo, 
salvo que exista habitualidad o se acredite 
comercialización. 

 
Existirá habitualidad en el transporte de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos mayores 
o menores, cuando se constate que se ha 
transportado Biocombustibles Sólidos o 
Biomasa, en más de dos ocasiones, en un plazo 
de siete días corridos. Sin perjuicio de lo 
anterior, entre los meses de octubre a marzo 
la habitualidad se verificará cuando el 
transporte se haga en más de cuatro 
ocasiones, en un plazo de siete días corridos. 

 
En el caso de los vehículos mayores, el 
transportista deberá contar con una 
declaración jurada simple indicando el 
domicilio de destino. 

 

Asimismo, existirá comercialización de 
Biocombustibles Sólidos en vehículos 
menores que lleven o no remolques, 
semirremolques o elementos de carga 
adosados al vehículo o modificaciones que 
aumenten la capacidad de carga de este, 
cuando en estos, se exhiba algún medio de 
publicidad asociado a su venta o, se constate 
la comercialización flagrante. 

 

En caso de existir habitualidad o 
comercialización en los términos antes 
descritos, el Transportista deberá acreditar el 
cumplimiento de la legislación y 
reglamentación aplicable respecto al origen de 
la Biomasa, esto es, que el Biocombustible 
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 Sólido proviene de un Centro de Procesamiento 
de Biomasa certificado o, si es que fue 
producido por el mismo Transportista, que éste 
cuenta con la respectiva certificación como 
Centro de Procesamiento de Biomasa que lo 
habilita para comercializarlo. 

Artículo 31° Del transporte de 
Biocombustibles Sólidos destinados a prácticas 
culturales propias de los pueblos indígenas. 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18° 
de la Ley, se entenderán por prácticas 
culturales propias de pueblos indígenas, todas 
aquellas actividades de carácter religioso, 
recreativo o medicinal que comprendan el uso 
de Biocombustibles Sólidos, excluyendo su 
comercialización, realizadas por personas que, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
N°19.253, que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas y crea la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, pertenezcan a pueblos 
indígenas. 

 
Para realizar el transporte de Biocombustibles 
destinado a prácticas culturales propias de los 
pueblos indígenas, deberá acreditarse que su 
destino y uso, es para dichos fines, mediante la 
exhibición de una declaración jurada simple que 
contenga: 

 

a) Individualización del Transportista. 
b) Origen, tipo y volumen del 

Biocombustible Sólido transportado. 
c) Lugar de destino. 
d) Tipo o nombre de la o las actividades en 

que el Biocombustible Sólido 
transportado será utilizado. 

e) Fecha de realización de dichas 
actividades. 

Debe decir: 
 

Artículo 31° Del transporte de 
Biocombustibles Sólidos destinados a prácticas 
culturales propias de los pueblos originarios. 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 18° 
de la Ley, se entenderán por prácticas 
culturales propias de pueblos originarios, todas 
aquellas actividades de carácter religioso o 
espiritual, recreativo, medicinal o de economía 
de subsistencia que comprendan el uso de 
Biocombustibles Sólidos, realizadas por 
personas que, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley N°19.253, que establece normas sobre 
protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas y crea la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, pertenezcan a pueblos 
indígenas. 

 
La economía de subsistencia de los pueblos 
originarios no podrá superar la capacidad para 
producir y comercializar anualmente la 
cantidad igual o inferior a 500 m3st de leña, o 
su equivalente en peso u otra unidad de 
medida de otros tipos de biocombustibles 
sólidos provenientes de la biomasa, para lo 
cual se prestarán los apoyos establecidos en 
los artículos 12 y 19 de la ley, debiendo 
sujetarse para su comercialización a la 
certificación que otorgan los organismos 
facultados para tales efectos, que 
supervisarán el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas mínimas de calidad y 
métrica, como los demás requisitos legales. 
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 Para realizar el transporte de Biocombustibles 
destinado a prácticas culturales propias de los 
pueblos indígenas, deberá acreditarse que su 
destino y uso, es para dichos fines, mediante la 
exhibición de una declaración jurada simple que 
contenga: 

 

f) Individualización del Transportista. 
g) Origen, tipo y volumen del 

Biocombustible Sólido transportado. 
h) Lugar de destino. 
i) Tipo o nombre de la o las actividades en 

que el Biocombustible Sólido 
transportado será utilizado. 

j) Fecha de realización de dichas 
actividades. 

Artículo 32° Etapas para la elaboración del 
Plan. Para la elaboración del Plan a que hace 
referencia el artículo 20° de la Ley, se deberán 
considerar, a lo menos, las siguientes etapas: 
confección del anteproyecto; realización de un 
proceso de participación ciudadana y, 
publicación. 

Debe decir: 
 

Artículo 32° Etapas para la elaboración del 
Plan. Para la elaboración del Plan a que hace 
referencia el artículo 20° de la Ley, se deberán 
considerar, a lo menos, las siguientes etapas: 
confección del anteproyecto; realización de un 
proceso de participación ciudadana e indígena 
y, publicación. 

Artículo 33° Confección del anteproyecto del 
Plan. El Ministerio, con la colaboración del 
Ministerio de Agricultura y las instituciones y 
organismos que tengan competencia normativa 
de fiscalización o ejecución en materias que 
inciden en el mercado de Biocombustibles 
Sólidos, confeccionará un anteproyecto de Plan 
que deberá comprender, a lo menos, las 
siguientes materias: planes de 
acompañamiento a los pequeños productores y 
asociatividad entre éstos; fomento de la 
certificación de los Centros de Procesamiento 
de Biomasa y de la inscripción de los Centros de 
Procesamiento de Biomasa y 
comercializadores; coordinación entre los 
programas de reacondicionamiento térmico de 

Debe decir: 
 

Artículo 33° Confección del anteproyecto del 
Plan. El Ministerio, con la colaboración del 
Ministerio de Agricultura y las instituciones y 
organismos que tengan competencia normativa 
de fiscalización o ejecución en materias que 
inciden en el mercado de Biocombustibles 
Sólidos, confeccionará un anteproyecto de Plan 
que deberá comprender, a lo menos, las 
siguientes materias: planes de 
acompañamiento a los pequeños productores y 
asociatividad entre éstos; fomento de la 
certificación de los Centros de Procesamiento 
de Biomasa y de la inscripción de los Centros de 
Procesamiento de Biomasa y 
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viviendas; recambio de artefactos residenciales 
e institucionales; las medidas atingentes a 
calefacción contempladas en los planes de 
prevención y/o descontaminación atmosférica 
y otras políticas públicas relacionadas con la 
comercialización, la información y estadísticas 
relativas a ésta, y el uso de biocombustibles 
sólidos; metas y objetivos a nivel nacional, 
regional o local, considerando plazos y 
gradualidad en su cumplimiento. 

 
Tratándose del Capítulo Indígena del 
anteproyecto de dicho Plan, su elaboración 
considerará un proceso participativo indígena, 
de acuerdo con lo dispuesto en el número 1, del 
artículo 7° del Convenio N°169, sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes 
de la Organización Internacional del Trabajo. 

comercializadores; coordinación entre los 
programas de reacondicionamiento térmico de 
viviendas; recambio de artefactos residenciales 
e institucionales; las medidas atingentes a 
calefacción contempladas en los planes de 
prevención y/o descontaminación atmosférica 
y otras políticas públicas relacionadas con la 
comercialización, la información y estadísticas 
relativas a ésta, y el uso de biocombustibles 
sólidos; metas y objetivos a nivel nacional, 
regional o local, considerando plazos y 
gradualidad en su cumplimiento. 

 
Tratándose del anteproyecto de dicho Plan, su 
elaboración considerará un proceso 
participativo indígena, de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 1, del artículo 7° del 
Convenio N°169, sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo.” 

Artículo 38° Publicación del Plan. Concluido el 
proceso de participación ciudadana referido en 
el artículo precedente, el Ministerio elaborará 
un documento que resuma el análisis de las 
observaciones recibidas y exprese aquellas que 
serán recogidas total o parcialmente en el Plan, 
el que será publicado en el sitio web del 
Ministerio de Energía. Posteriormente, el 
Ministerio aprobará el Plan mediante un 
decreto supremo expedido bajo la fórmula “por 
orden del Presidente de la República”, el cual 
será publicado en el Diario Oficial. 

Debe decir: 
 

Artículo 38° Publicación del Plan. Concluido el 
proceso de participación ciudadana referido en 
el artículo precedente, el Ministerio elaborará 
un documento que resuma el análisis de las 
observaciones recibidas y exprese aquellas que 
serán recogidas total o parcialmente en el Plan, 
el que será publicado en el sitio web del 
Ministerio y difundido inclusivamente en 
medios de comunicación nacional, regionales y 
locales. Posteriormente, el Ministerio aprobará 
el Plan mediante un decreto supremo expedido 
bajo la fórmula “por orden del Presidente de la 
República”, el cual será publicado en el Diario 
Oficial. 

Artículo 40° Fiscalización. Corresponderá a la 
Superintendencia fiscalizar el cumplimiento de 
esta ley y sancionar las infracciones que ésta 
contempla, conforme a las potestades y 
atribuciones que establece la Ley N°18.410. 

Debe decir: 
 

Artículo 40° Fiscalización. Corresponderá a la 
Superintendencia fiscalizar el cumplimiento de 
la ley y sancionar las infracciones que ésta 
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La Superintendencia, coordinará las acciones 
de fiscalización que desarrolle en materia de 
Biocombustibles Sólidos, y dentro del ámbito 
de sus competencias, con las municipalidades y 
la Corporación Nacional Forestal, entre otros 
organismos. 

contempla, conforme a las potestades y 
atribuciones que establece la Ley N°18.410. 

 

La Superintendencia, coordinará las acciones 
de fiscalización que desarrolle en materia de 
Biocombustibles Sólidos, y dentro del ámbito 
de sus competencias, con la Corporación 
Nacional Forestal. 

Artículo Quinto. El procedimiento para la 
dictación de la primera resolución que apruebe 
Especificaciones Técnicas Mínimas de Calidad y 
Métrica de los Biocombustibles Sólidos a que 
hace referencia el artículo 5° del presente 
reglamento, se iniciará dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de publicación del 
presente decreto en el Diario Oficial. 

Debe decir: 
 

Artículo Quinto. El procedimiento para la 
dictación de la primera resolución que 
apruebe Especificaciones Técnicas Mínimas de 
Calidad y Métrica de los Biocombustibles 
Sólidos, se iniciará dentro de los seis meses, no 
pudiendo exceder a un año, siguientes a la 
fecha de publicación del presente reglamento 
en el Diario Oficial. 

 
 
 
 

 

III. Adjuntar lista de asistencia de la o las reuniones. 
 
 

Se incluyen en anexo. 
 

 
IV. Adjuntar instrumento de consulta, resultado de los análisis de las medidas. 
 

 
Para el análisis de las medidas del punto II.- del presente informe se utilizaron como base el “Capítulo 
Indígena de la Política Energética 2050”,  el documento titulado “La leña como elemento cultural propio 
de los mapuche de la Bütawillimapu” elaborado en 2019 por dirigentes mapuche de la provincia de 
Osorno con el apoyo de este letrado, fuentes del derecho internacional de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas ratificados y vigentes en Chile, como lo son el Convenio N°169 de la OIT, DNUDPI, 
DADPI, Pacto de derechos civiles y políticos, Pacto de derechos económicos, sociales y culturales, 
Declaraciones de la UNESCO sobre diversidad cultural, Convención contra toda forma de discriminación 
racial, entre otros.  

 
Todas las fuentes utilizadas aportan en ejes temáticos para la creación de propuestas para la modificación 
del Reglamento presentado por el Ministerio de Energía, a saber, la participación indígena en todas las 
etapas de relacionamiento y construcción de planes y programas, el respeto y promoción de las culturas 
indígenas de las cuales se desprende la economía de subsistencia.  
 



Cabe agregar, que fue recurrente en la etapa de deliberación interna la necesidad de que el Congreso 
regule la implementación de la Consulta Indígena para los proyectos de ley iniciados por moción 
parlamentaria. Siguiendo lo anterior, las comunidades indígenas participantes y sus integrantes han sido 
enfáticos en que la ley de Biocombustibles Sólidos fue inconsulta, vulnerando los derechos a 
participación y consulta consagrados en el Convenio N°169 de la OIT. Conforme lo anterior, el grupo 
decidió remitir una nota al Relator de Naciones Unidas sobre Pueblos Indígenas, Francisco Cali, dando a 
conocer el incumplimiento del Estado de Chile en sus obligaciones para con los Pueblos Originarios.  

 



















    

       

          
            

        
      

         
         

       

             
             

          
    

           
          

           
           

           
           

              
      

             
          

        
          

           
          

      

            
            

              

             
          

           
     

    

   

   

   

      

       

       

         

   



     

          

            

           

            

      

          

            

   

           

           

           

            

         

                 

          

            

            

           

              

           

 
               

     
               

        

               

               
         

            

           

        



            
             

              
             

            
             

   

             
                
             

            
            

           
        

        
           

            

             
             

             
                

               

               
               

           
           

            
    

               
           

                
               

             
   

 
                          



            

             

           
           

           
             

        

           

 

            
             

               
 

             

            

                 
           
             

               
            

          

          
              

          
          

             
           

              

             
    

             
            

            
              

 
         

 



              

            

               

          

             

               

         

            

              

             

      

                

           

               

            

            

              

     

              

          

              
             

             
          

             

        

              
               

              
           
         
              

             
                 

            
   

             
              



            
               

           
             

               
               

             

               
  

             
              

               
               

    

           
           

              
               

             
  

             
           

         
           
        

              
              
              

          
            
         

            
      

          
             

            
          
                

           



            

         

                
           

            

           
             

            
      

            

              

              
                

           

       

               

              
           

      
          

     
            

         
        

 
       

           

               
            

              
           

             
           

           
             

          
  



              
     

           
            

            

               
          

            

           
             
               

             

             
              

             

            

             

             

            

            

             

            

                 

             
       

             
             

           
         

           
           

            
           

 
                  

               
      
                  



                
             

         
      

             
             

            
            

            

            
          

              

           

             
            

            
               

             
            

            
              

  

              
             

             
             

             
             

               
             

        
                   

                  
                

                  
                



           
           

                
         

               
              

           
                

           
           

      

                
             

            
             

     

 

            
            

          

           
             

             
               

               
         

           
           

            
           

               
           

            

  




